
Año de 19(X) Miércoles 9 de Mayo Núm. 109.

DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIRCIOK.

Púr un mes. 
Trimestre..

2 pesetas.
6 id.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

Número suelto, Í25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea.

¡ Las leyes obligarán en la Penín- d 
¡ snla, islas adyacentes, Canarias y te- 

p rritorios de Africa sujetos ála legis- II 
¡; lacion peninsular, á Íos veinte dias p 
y de su promulgación, si en ellas no so lí 
!¡ dispusiere otra cosa,
jj Se entiende hecha la promulga- H 
¡j cion el día en que termine la inser- ;( 

cion de la ley en la Gaceta. j
/^Arlíeulo 1.* del Código Civil vigente./ M

Sección primera.

1‘ÆItl'JE OinCILáLU.

BíM DEL ÍM DE
SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 

(9' D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
Man en esta Corte sin novedad en su 
^"^portante salud,

(Gaceta del 8 de Mayo de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
INSTRUCCION

^^^ EL SERVICIO DE LA KECAUDACION DE LAS CON- 

^^IBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO Y EL PROCE

DIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA

(CONTINUACION.)

/d. 77. Hecha la traba da bienes, se in- 
^'_^^3’‘á á los deudores á que nombren deposita- 
’‘'’sque se encarguen de la custodia y conser- 
^'^ciüQ de aquéllos, debiendo recaer la desig-

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

nación en contribuyentes, solventes con la 
Hacienda, por los mismos conceptos de los 
deudores y por cuotas iguales ó superiores á 
las de éstos. Si los deudores no los nombra
sen, lo harán los ejecutores, ateniéndose á las 
mismas condiciones. Si los electos no acepta
ran, se acudirá á los x'licaldes, quienes nom
brarán á cualesquiera de los contribuyentes 
que no se hallen físicamente imposibilitados 
para desempeñar el cargo, siendo obligatoria 
la aceptación por parte de Jos elegidos, que 
contraerán responsabilidad criminal por deso
bediencia en el caso de negarse á prestar este 
servicio.

Art. 78. Los depositarios tendrán dereoho- 
á que se les reintegre de los gastos de toda 
clase que los depósitos les hayan ocasionado, 
y á la retribución siguiente:

Á. Sobre el producto líquido de la venta 
de frutos, bienes muebles ó semovientes que 
se les hubieren entregado al tomar posesión 
del cargo, el 3 por 100.

B. Sobre la cobranza de valores de cual
quier especie que hubiesen recibido en depó
sito, el 2 por 100.

C. Sobre los frutos que recolecten ó ren-
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tas que recauden como depositarios adminis
tradores, el 5 por 100.

D. Sobre los demás ingresos que haya en 
la administración y en los cuales tengan que 
intervenir, el 5 por 100.

Art, 79. Las cuentas de los depositarios 
serán aprobadas, con audiencia de los deudores 
y previa censura de los ejecutores, por las Te
sorerías de Hacienda, las cuales podran en 
cualquier momento, procediendo de oficio óá 
instancia de parte interesada, ordenar á los 
depositarios que rindan cuentas y adoptar las 
medidas que estimaren convenientes para la 
mejor administración y seguridad de los bie-' 
nes embargados «ionstituídos en depósito, lle- 
ijando, si fuere necesario, hasta la relevación 
del depositario y el nombramiento de otro 
nuevo, que habrá de hacerse con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 77.

Art. 80. Si entre los bienes embargados 
Hirurasen dinero metálico ó billetes del Banco 
de España, los ejecutores aplicarán desde lue
go su importe al principal, recargos ó dietas, 
gastos y costas, y lo harán constar en los ex
pedientes por medio de diligeíicia que suscri
birán con los deudores y testigos.

Si se hubieran embargado efectos públicos, 
los recogerán los ejecutores sin necesidad de 
entregarlos á los depositarios, y dispondrán su 
venta, reraítiéndolos para tal objeto á la Direc
ción general del Tesoro público por conducto 
de las Tesorerías de Hacienda.

Art. 81. Llegado el momento de proceder 
á la tasación de los demás bienes muebles ó 
semovientes embargados, se llevará á cabo esta 
operación por dos peritos, uno que designará 
el deudor y otro el ejecutor; en caso de discor
dia se nombrará un tercero por el Alcaide. Si 
el deudor no hiciese el nombramiento de peri
to en el plazo de veinticuatro horas, después 
de requerido para ello, se entenderá que renun
cia su derecho y la tasaciod se llevará á efecto 
por el perito del ejecutor.

Art. 82. El nombramiento de perito debe
rá recaer en persona que pertenezca á la pro
fesión, arte ú oficio relacionados con los bienes 
embargados que hayan de tasarse; pero si no 
existiese en la localidad individuo alguno que 
reúna aquellas condiciones, se procurará de
signar cualquier persona práctica ó entendida 
¡en la materia.

Art. 83. Extendida en los expedientes la 
diligencia de tasación, se dictará providencia 
por los encargados del procedimiento, decre
tando la vtmta de los bienes muebles ó semo
vientes en cantidad suficiente á cubrir todas 
las responsabilidades dei deudor, designando 
al efecto la parte de aquellos que hayan do 
enajenarse, y señalando el local, día y hora 
en que habrá de tener lugar la subasta, la cual 
se verificará precisamente al cuarto día de 
acordada.

La referida providencia, extendida con su
jeción al modelo núm. 9, será notificada en el 
mismo día á los deudores, y en la propia fecha 
se anunciará al público por medio de los opor
tunos edictos fijados en las Casas Consistoriales.

Art. 84. Los actos de subasta se verificarán 
bajo la presidencia de los ejecutores, siendo 
postura admisible la que cubra los dos tercios 
del tipo do tasación. Si transcurrida una hora 
no se presentare postor ofreciendo aquel tipo, 
se admitirán en el plazo de otra media hora 
las proposiciones que se formulen por el impoi'’ 
te del débito, recargos, gastos y costas. 8 
tampoco se verificase, la venta en estas con
diciones, los ejecutores dictarán nueva provi
dencia en el expediente, ampliando aquéllas* 
los demás bienes que no hubiesen sido com
prendidos en la licitación realizada, y se con
vocará á nueva subasta, que se llevará á efoot® 
con las mismas formalidades de la primera.si 
tampoco en ésta se consiguiese la venta, 1®^ 
ejecutores acordaran en el acto y lo anuncia
rán al público, que durante tres días, á part"' 
del inmediato siguiente, quedan los efectos 
embargados en almoneda, valuado cada uD^ 
de ellos por la tercera parte del tipo que sirvió 
de base á la subasta. En el caso de q«e®® 
dicho plazo no se realizase la venta da todos o 
parte de los efectos, se dispondrá la traslado® 
de éstos á otro pueblo donde se crea más fád 
aquélla, celebrándose almoneda pública pof 
otros tres días y en igual forma que la ant®' 
rior. Si tampoco se realizase la venta, se adj® 
dicaran al depositario en compensación de lo-^ 
gastos que le hubiere ocasionado el deposit®'

Art. 85. Hasta el momento de celebrar»^ 
la Veínta ó las almonedas podrán los deudor®’ 
librar sus muebles ó semovientes embargado®! 
pagando el principal, recargos, gastos y c®® 
tas. Después de verificada la subasta ó deabio*
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tala almoneda no podrán evitar la adjudica
ción de los efectos si se hubieren presentado 
proposiciones admisibles.

Art. 86. El producto de la venta, en cual- 
qoier caso, lo percibirán los depositarios de los 
efectos embargados, y una vez deducidos los 
jastos que se justifiquen, mediante la oportu
na cuenta, entregarán el líquido que resulte 
álos ejecutores para su aplicación á cubrir el 
principal, recargos, gastos y costas.

El sobrante, si lo hubiere, lo recibirá el 
ileudor.

Art. 87. Si los bienes vendidos de los eje- 
íntados no bastasen á cubrir todas sus respon
sabilidades pecuniarias y careciesen de in- 
ipoebles, se prorratearán las cantidades líqui- 
'lasque entreguen los depositarios entre el 
Tesoro público, los partícipes, los ejecutores 
y los mismos depositarios, por el tanto por 
ciento que como remuneración de servicios les 
wacede el artículo 78.

Art. 88. Si lo embargado fueren rentas ó 
ifutos á la vista próximos á la recolección, los 
’leposilarios se encargarán, bajo su exclusiva 
responsabilidad de la cobranza de las rentas y 
riela recolección de los frutos. Cuando las 
rentas se cobren se irán aplicando á la respon
sabilidad basta extinguiría, y cuando los fru- 
les se recolecten se venderán sin demora con 
iesformalidades especificadas anteriormente, 
^útrogándose su importe al ejecutor después 
ilededueidos los gastos que la recolección haya 
’•^sionado, según cuenta justificada rendida 
P®r los depositarios é intervenida por los 
^sudores.

Art. 89. Si los depositarios no quisieren ó 
pudieren anticipar el dinero indispensable 

P^r» la recolección da lo frutos, podrán, de 
’‘®’ierdo con los ejecutores, levantar los fondos 
'16cesarios, garantizando su pago con el im- 
;®de de los mismos frutos, dando intervención 
’‘^os deudores en las operaeiones de préstamo, 
P^si quieren facilitar el medio de que se rea- 
**^® aquél con el menor quebranto posible.
Art.'90. Esta parte del procedimiento se. 

’''^ por terminada en cualquiera de los casos 
^'Suientes:

"^' Cuando de las diligencias practicadas 
®®^ arreglo á los artículos precedentes resulto 
^*^^61 deudor carece de toda clase de bienes.
^’ Cuandohayan sidoineficaces las gestio

nes practicadas para vender el todo ó parte de 
i los bienes muebles ó semovientes embargados, 
1 y la certificación expedida por la Comisión 
j de evaluación ó Junta pericial, en su caso, sea 

negativa.
C. Cuando se hayan embargado rentas,, 

sueldos y pensiones sin haberse hecho efecti
vos los débitos en su totalidad y el documento 
expresado en el apartado anterior tenga el 
mismo carácter negativo; y

0. Cuando rusulten cubiertos en su tota
lidad el principal, recargos, gastos y costas.

Art. 91. Cuando en virtud de la autoriza
ción que concede el art. 148 se hubiese proce
dido contra varios deudores en expediente co
lectivo, se tendrá en cuenta lo siguiente:

^. Que la designación de testigos á que se 
refiere el artículo 71 deberá hacerse para todos 
los contribuyentes contra los cuales se dirija 
la ejecución.

B: Que el depositario para todos los bienes 
en general habrá de ser nombrado indefecti
blemente por el Alcalde á invitación del eje
cutor.

C. Que el requerimiento al Presidente y 
Secretario de la Comisión de evaluación, ó 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, según 
los casos, podrá hacerse por medio de relación 
individual en que se comprenda á varios con
tribuyentes.

D. Que el plazo concedido á dichas enti
dades para expedir la certificación preveni
da en el art. 75 se computará para cada uno de 
los deudores, sin que en ninguno caso, y cual
quiera que sea el número de aquéllos, pueda 
exceder ese plazo de cuarenta días.

B. Que el mandamiento para la anotación 
preventiva de los bienes inmuebles en el Re
gistro de lo propiedad podrá hacerse extensiva 
tambien á más de un contribuyente, según 
las necesidades y conveniencias del procedi
miento; y

F. Que en el plazo máximo de cuatro me
ses habrán de quedar ultimadas todas las ac
tuaciones ya enunmeradas en este capítulo.

Art. 92. Llegado el momento de proceder 
á la enajenación de los bienes inmuebles de 
los deudores, por ineficacia del procedimiento 
seguido contra los muebles y semovientes de 

■ los mismos, los ejecutores practicarán la capi
talización de la riqueza con que figuren ami-
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Haradas las ñacas de qae se trate, al 5 por 100 
del líquido imponible eu las rústicas, y al 4 , 
por 100 en las urbanas. 3

Ce la suma que resulte se rebajará el im- * 
porte de las cargas y gravámenes que consten ■ 
contra las fincas en las certificaciones expe- j 
didas por los Registradores de la propiedad, si ; 
fueren anteriores en un ano al dé.bito que se ; 
persigue, y el liquido que resulte servirá do ' 
tipo para la subasta. j

Cuando los bienes embargados fuesen eré- ¿ 
ditos hipotecarios ú otros derechos reales de ; 
valor fijo y determinado, la venta se hará por í 
el importe á que unos y otros asciendan. ;

Art. 93. Mientras so fija el tipo para la ' 
subasta do los bienes inmuebles, créditos hi- Í 
potecarios ó derechos reales embargados, de- ¡ 
borá requerirse á los deudores para que en el ; 
término de tros días prosonten y entreguen á j 
los encargados del procedimiento los títulos • 
de propiedad de dichos bienes, bajo apercibí- ; 
miento de suplirlos á su costa. Si no los pro- ' 
sentaren en el plazo señalado se dirigirán ? 
mandamientos á los Registradores de la pro- ; 
piedad para que libren certificaciones en re- i 
laeion de lo que respecto á los indicados bie- ? 
nes resulta en el Registro. j

Cuando no existieren inscritos títulos de 1 
dominio deberá suplirse su falta por los me- j 
dios establecidos en el tít, 14 de la ley Hipo- i 
tecaria. j

Art. 94. Si se hubiere embargado más de j 
una finca á los deudores, los encargado,s del j 
procedimiento designarán únicamente las que í 
consideren nocesaidas para cubrir al importe ; 
del débito, recargos ó dietas, costas y demás ; 
gastos, señalando desde luego el tipo para la 1 
subasta, y una vez obtenidos lo.s títulos de las ; 
elegidas ó suplidos aquéllos del modo indica- ; 
do, los ejecutores dictarán providencia arre- 1 
glada al modelo núm. 10, fijando la fecha en 
quehan de efectuarse las subastas y disponien- 
do S0 notifique á los deudore-s y se anuncie el 
acto con quince días de anticipación. 1

Ix)s anuncios se harán por edictos que 1 
habrán de fijarse en las Casas Consistoriales, ¡ 
y por los demás medios usuales en cada lo
calidad. j

Si el expediente se siguiese e.n capital de 1 
provincia, bastará que los anuncios se inser- | 
Aen en el respectivo Bolefm oficial. ?

Art. 95. Los anuncios para las subastas, 
redactados conforme al modelo núm. 11, debe
rán expresar los particulares siguientes:

A. El día, sitio y hora en que haya de 
colebrarse el acto, y una sucinta descripción 
de las fincas, su cabida y tipo para el re
mate.

B. La manifestación do que los títulos de 
propiedad de los inmuebles, si los entregase 
el dueño, ó la certificación supletoria en otro 
caso, estarán de manifiesto en la oficina dal 
ejecutor hasta el día de la subasta, previnión- 
dose además que los licitadores deberán con- 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

C. Las cargas preferentes que graven las 
fincas, cuyo importo habrá sido deducido del 
valor de las mismas.

D. Que será requisito indispensable para 
tomar parte en el acto que los interesados de
positen previameute en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta; y

E. La obligación del rematante de entre-! 
gar en el acto el precio de la adjudicación.

Un ejemplar del anuncio, con el sello de^ 
la Alcaldía y nota en que se exprese haber es
tado expuesto al público durante el plazo se
ñalado, ó un número del Boleiin oficial Q^ 
que so inserte dicho anuncio, según ¡os casos,; 
se unirá por los ejecutores al expediente de| 
apremio. :

Art. 96. Hasta el momento de celebrarse
la subasta pueden los deudores ó sus causai 
habientes librar sus fincas pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

Art, 97. No podrá dictarse providencia aly 
guna anunciando la celebración de subastas 
sin que se hayan contestado por los Rôÿi8\^ 
tradores de la propiedad los mandamientos de . 
anotación preventiva y expedido C0rtifieacion| 
en la que se hagan constar las cargas ó hipO'j 
tecas que graven los inmuebles, el importedej 
las mismas y los nombres de las personas æ 
cuyo favor estén constituidas.

Si no se recibieren los expresados doen,^ 
meatos en ol término de treinta días desde e^ 
de la fecha en que se pidieron á los Regíst^j 
dores, los ejecutore-s lo harán constar po^' f 
ligencia en los expedientes y acudirán de o J 
cío á las Delegaciones de Hacienda per c®^|
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dnoto do las Tesorerías, para que por dichas 
Autoridades económicas se adopten las dispo
siciones convenientes en interés del mejor 
servicio.

Las expresadas Autoridades gestionarán 
carca de los Registradores el despacho de lós 
mandamientos expedidos por los encargados 
del procedimiento, acudiendo, si fuere preci
so, á los Presidentes de las respectivas Audien- 
cias territoriales, y si no obtuviesen favorable j precio del remate, se decretará la pérdida del 

j depósito, que ingresará corno recursos even- 
■ tuales del Tesoro y se procederá á nueva su*

resultado, lo pondrán en conocimiento de la 
Direccion general dei Tesoro público, la que ! 
propondrá al Ministro de Hacienda lo que es- j 
time conveniente. ¡

Art. 98. Si de las certificaciones de los* 
Registros de la propiedad resultase que la finca i 
afincas á que las mismas se refieren están ! 
gravadas con alguna hipoteca, se notificará á ! 
los acreédores hipotecarios el acto de la subasta 1 
antes de publicarse los anuncios, para que Í 
puedan intervenir en la venta y utilizar, en * 
defecto del deudor ó sus causa habientes, el i 
mismo derecho que á éstos concede el art. 96. í 

Art. 99. Los remates serán presididos por 1 
los ejecutores, verificándose en uu solo acto j 
dos licitaciones, si no se hiciera postura ad- í 
misible en la primera. El tipo de subasta para 
ésta será el de la valoración líquida del in
mueble, admitióndoso posturas que cubran, 
cuando menos, las dos terceras partes de dicha 
valoración, y para la segunda el de la canti- 
<lad que resulte de la rebaja de la tercera par
te del primitivo precio, admitiéndose á su vez 
posturas por las dos terceras partes del nuevo 
tipo fijado.

Si en el espacio de una hora, despues de 
abiertala subasta, no se presentaran licitadores 
con posturas que cubran las dos terceras partes 
fiel valor asignado á los bienes, el Presidente 
^ará por terminada la primera licitación, dic- « 
lando acto continuo en el expediente la opor- í 
lona diligencia en que consten dicho.s extre- j 
■nos y abriendo por el espacio de media hora 
la segunda licitación con la rebaja de la ter
cera parte indicada.

Cuando haya habido posturas admisibles, 
¡^ien en la primera ó en la segunda licitación, 
®1 ejecutor diet-ará providencia, modelo núme- 
fc 12,adjudicando la finca al mejor postor. j 

Art. 100. Los depósitos que se hubieren 
constituido en la mesa de la presidencia para ■ artículos 87 y 102 resultase algún déficit en.

tomar parte en la subasta se devolverán á sus 
dueños asi que termine ésta, conservando úni
camente los ejecutores en su poder los perte
necientes á las posturas ó proposiciones más- 
ventajosas, los cuales serán admitidos como 
parte del preci© del remate, que deberá ser 
entregado en el acto de la adjudicación.

Art, 101. Si no pudiera ultimarse la venta 
por nogarse el adjudicatario à la entrega del 

basta.
Art. 102. Consumada la venta, el ejecutor 

hará la liquidación en el expediente, consig
nando por separado el importe del principal é 
intereses de demora cuando procediese, recar
gos ó dietas, costas y gastos, comprendiendo 
en estos últimos los suplidos para el pago da 
los honorarios que se hubieren anticipado al 
Registrador de la propiedad y para obtener la 
titulación. Si de la liquidación resultase dé
ficit, s-e prorrateará el líquido obtenido, dedu
cido los gastos, entre el Tesoro, los partícipes 
y los encargados del procedimiento; si, por el 
contrario, hubiere sobrante, se entregará al 
ejecutado.

Art. 103. En el término de tercero día se
, procederá al otorgamiento de la escritura de 

venta, previa citación al deudor, cuya dili
gencia se extenderá en el expediente; y si se 
negare ó no compareciere á la citación, el eje
cutor la otorgará de oficio y en nombre de 
aquél á favor del adjudicatario, haciéndose 
constar en ella (¡ue queda extinguida la anota
ción preventiva hecha en el Registro de la pro
piedad á nombre de la Hacienda.

Art. 104. Si sacadas á subasta las fincas 
del deudor, estimadas como suficientes á cu
brir el débito, el acto hubiese resultado desier
to, se procederá á convocar á nuevo remate 
por los inmuebles restantes embargados, de
biendo observarse en los procedimientos las- 
mismas reglas señaladas para la celebración, 
de la primera subasta.

Art. 105. Si el procedimiento seguido con
tra los bienes muebles y semovientes hubiese 
terminado por cualquiera de los casos compren
didos en los apartados H, tí 5’ 6 del art, 90, 
ó si de las liquidaciones á que se refieren los;
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contra del Tesoro, después de hecho el prorra
teo y aplicación alli determinados, se proce
derá á las diligencias necesarias para la decla
ración de partida fallida, segnn la proceden
cia del débito, con sujeción á las disposiciones 
contenidas en el cap. 9 ®

Art. 106. Si celebrada la subasta de bienes 
inmuebles no hubiese licitadores, ó si las pos
turas presentadas en ella no fueren admisi
bles, el ejecutor dictará providencia ajustada 
ai modelo núm. 13, declarando aquéllos adju
dicados á la Hacienda por las dos terceras par
tes del tipo que hubiere servido de base á la 
segunda licitación, y si éste no fuese sufi
ciente á cubrir el débito principal, recargos 
devengados, costas y demás gastos, se prorra
teará entre el Tesoro, partícipes y ejecutor 
mediante la liquidación prevenida en el ar
tículo 102, para que pueda abonarse á este 
último por la Hacienda la parte que los co
rresponda.

Si con el importe de la adjudicación, reba
jado el de los gastos, no quedase extinguido el 
débito del Tesoro, el ejecutor dictará providen
cia y librará certificación, modelos números 
14 y 15, sirviendo esta última de cabeza al 
expediente de fallido y entregará las actuacio
nes en la Tesorería de Hacienda mediante fac
tura duplicada.

Esta parte del procedimiento habrá de que
dar terminada íudefeetiblemenle dentro del 
plazo de ocho meses, contados desde la publi
cación del apremio de primer grado.

(Se coQztimLará.)

Sección cuarta.
Núm. 824.

Wíiiioistracioo ¿8 Haciemla 18 la proíloeia le ïaHalolià.
TERRITORIAL. 

CIRCULAR.
Esta Administración de Hacienda se creo 

en el deber de recordar á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales de la provincia, el más 
exacto cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 4 de Enero último, publicado 
en el Boletín Oficial núm. 16, correspon
diente al día 20 del expresado mes, por cuya 
soberana disposición se previene que los apén
dices á los amiliaramientos de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería que anual
mente deben formar las Comisiones de eva
luación y los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales en cumplimiento del art. 58 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, se for
marán á partir del año 1900, en el mes da 
Mayo, exponiéndose al público desde 1.® á 15 
de Junio á los efectos del art. 60 de dicho Re
glamento, resolviéndose las reclamaciones que 
se promuevan antes del día 20 del expresado 
mes de Junio, entregándose dichos documen
tos á las Administraciones de Hacienda, pre
cisamente el 1.® de Julio, y que los recursos 
de alzada contra las resoluciones de las Comi
siones de evaluación y de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, serán resueltos por las 
Delegaciones de Hacienda en el plazo de quin
ce días, y en igual tiempo las que se promue
van ante la Dirección general de Contribu
ciones.

Los repetidos apéndices se formarán uno por 
rústica y pecuaria y otro por urbana, separa
damente,comprendiendo en ellos las alteracio
nes habidas después de la formación del últi
mo, teniendo entendido que los Ayuntamien
tos que tienen aprobados los registros fiscales 
lo han de veriñcar en el modo y forma que se 
determina por el art. 59 del citado Real de
creto.

En los pueblos que no haya habido altera
ciones quedan obligados los Alcaldes á remitir 
certificación una por rústica y pecuaria y otra 
por urbana en que así se haga constar, advir
tiendo que á los apéndices han de unirse 
precisamente los tres estados resúmenes que 
determina el art. 59 del Reglamento de Terri
torial.

Tambien se acompañará como requisito in
dispensable el acta de recuento de ganadería.

Espero, pues, que tanto los Ayuntamien
tos como las .lautas periciales prestarán espe
cial atención á este importantísimo servicio 
que se les recuerda, y cumplirán con toda 
exactitud cuanto se les previene por la pre
sente circular, sin dar lugar á que tenga que 
hacerse uso de los medios coercitivos deter
minados por el Reglamento con las Corpora
ciones que no lo lleven á efecto en tiempo 
oportuno.

Valladolid 5 de Mayo de 1900.—-El Admi
nistrador deHacienda inferino, Gabriel Cayon^
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NúM. 825.

AYUNTAiUEm COSSTITDWAL DE VALLADOLID.
Habiendo acudido á este Ayuntamiento 

D. Julian Perel0to£*ui, de esta vecindad, en 
solicitud de licencia para la instalación de un 
generador y máquina de vapor de très y me
dia atmósferas, v de fuerza de cinco caballos, 
en su fábrica de curtidos situada en la calle 
de Recoletas, números 10 y 18, y Tenerías 
número 9, se hace saber al público en cum
plimiento de lo consignado en el art. 335 de 
las Ordenanzas municipales, para quo dentro 
del plazo de quince días por que se abre in
formación á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentar los propietarios y veci
nos á quienes interese, las reclamaciones que 
estimen oportunas en la Secretaría Munici
pal, en donde el expediento se halla de mani
fiesto; advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin producirso ninguna, se acordará lo 
Que proceda respecto á la concesión que se 
solicita.

Valladolid 4 de Mayo de 1900.—El Alcal
de, Mariano G. Lorenso.

NuM. 827.
Ayuntamiento constitucional de 

Tordesillas.
La Junta municipal ha optado por el 

arriendo de los derechos de consumos con 
Venta libre para hacer efectivo el enoabeza- 
uiiento señalado por la Hacienda durante el 
^fio dé 1901 y segundo semestre del actual, 
acordando se anuncie la subasta para el día 20 
del corriente y hora de once á doce de la ma- 
^i^na, quo habrá de tener lugar en estas Casas 
Consistoriales por pujas á la llana, y bajo el 
tipo de 24.238'pesetas 50 céntimos á que as
cienden los derechos del Tesoro y recargos del 
^5 por 100 para gastos municipales, debiendo 
Lacer constar que para tomar parte on la li 
citación, es condición precia consignar en la 
^csa presidencial el 5 por 100 del tipo seña- 
i^do, con arreglo al pliego do condiciones que 
^c baila de nianifíesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tordesillas .5 de Mayo de 1900.—El Alcal- 
^C) Gonzalo Coello.-— El Secretario, Juan 
Gonzalez.

NÚM. 828.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón de Valderaduey.
En virtud de hallarse vacante la Secreta

ría de este Ayuntamiento por fallecimiento 
del que la venía desempeñando, dotada con 
el haber anual de doscientas setenta y cinco 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos de este Municipio, se anuncia en el 
Boletín Oficial para que los aspirantes pre
senten sus S')licitudes en esta Alcaldía por 
término de treinta días contados desde la pu
blicación de este anuncio.

C’abèzon de Valderaduey 4 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Marcelino Perez.—El Se
cretario interino, Julián Alonso.

NuM. 829.

¿Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de la Condesa.

Por renuncia del que venía desempeñán
dola, se halla vacante esta Secretaría con la 
dotación anual de quinientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el plazo de treinta días si
guientes al en que se inserte en el B3LETin 
Oficial de la provincia, pnes pasados que sean 
se procederá á su provision.

Villanueva de la Condesa 9 de Abril de 
1900.—El Alcalde, Crescenciano Buono.

NuM. 830.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

Para cumplir lo acordado por la Corpora
ción municipal en sesión extraordinaria de 
dos del actual, se sacan á pública subasta por 
pujas á la liana, el arriendo á venta libre de 
los derechos que devenguen las especies suje
tas al impuesto de consumo.^ durante el se
gundo semestre del año actual y de los años 
de 1901, 1902 y 1903, por el cupo y recargos 
establecidos, importante 32.327 pesetas á que 
asciende el señadado por la Hacienda á este 
Municipio en cada un año, premio de cobran
za v conducción de caudales.
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La subasta de que se trata, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 20 del corrien
te y hora de once á doce de su mañana, ante 
el Ayuntamiento ó una Comisión que el mis
mo designe.

Para tomar parte en dicha subasta, es re
quisito indispensable acreditar previamente 
haber consignado antes en concepto de depo
sito provisional en la Depositaría municipal, 
la cantidad de 1.616 pesetas 35 céntimos im
porte del 5 por 100 sobre el tipo señalado para 
el remate.

El pliego de condiciones y demás docu
mentos necesarios para el acto, se hallan á 
disposición de los que quieran tomar parte en 
aquella en la Secretaría de esta Corporación,

Villalón 4 de Mayo de 1900.—El Alcalde 
accidental, Manuel Fernandez.—P. S, M., In
dalecio Fernandez, Secretario.

NuM. 831.

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Iiatarce.

Se halla terminado y expuesto al público 
por el término de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el repartimiento vecinal 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1899 á 1900, que ha tenido su 
legal autorización sobre paja y leña, en con
cepto de arbitrios extraordinarios.

Lo que se hace público por el presente con 
ei fin de que los vecinos en ó! incluidos, pue
dan alegar durante su exposición lo que crean 
conveniente en forma reglamentaria.

San Pedro de Latarce 5 de Mayo de 1900.
—El Alcalde, Lucas Cerezo.—El Secretario, 
Juan de Castro Rua.

Sección quinta.
NÚM. 839.

Don José Fardo y Crespo, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Angef Astorga, domiciliado que se dice ha 
sido en esta Ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que los días veintidós y veinti
trés del corriente á las diez de la mañana 

comparezca ante la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia provincial, para que como Jurado 
asista á la vista de la causa seguida contra 
Lucio Martínez Prieto, sobre homicidio; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica incu
rrirá en la responsabilidad que marca el ar
tículo cincuenta y dos de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á siete de Mayo do 
mil novecientos,—J. Pardo y Crespo.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

NÚM. 841.

Don Sancho Arias de "Velasco, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Llago saber: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Ju
rado, se ha señalado el día diez y ocho de los 
corrientes y hora de las doce de su mañana, 
en el local de este Juzgado, para el sorteo do 
los seis mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, que en union 
del Sr. Cura Párroco y Profesor de instrucción 
primaria han de constituir la Junta de este 
partido para la formación de las listas de ju
rados para el año próximo de mil novecien
tos uno.

Dado en Nava del Rey á siete de Mayo do 
mil novecientos.—Sancho Aria,s Velasco.-— 
P. S. M., Toribio Diez.

NÚM. 832.

Doa Antonio Abella Bodriguez, Juez de 
instrucción de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que debiendo procedersc en el 
día veinte del corriente y hora de las diez de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado al sorteo de los seis mayores contri
buyentes que en union del Sr. Cura Párroco 

i y Maestro de instrucción primaria, han de 
| constituír la Junta de partido, se anuncia en 

el Boletín Oficial de esta provincia, en cum' 
’ plimiento á lo dispuesto en el artículo treinta 

y uno de la ley del Jurado.
Dado en Peñafiel á cuatro de Mayo de mi 

novecientos.—Antonio Abella y Rodrigues- 
—P. M. de S. S.‘, Lino Martin.

Vallaielid: Irapresta y ERCuademacion del Hespid» pr»vinci*l'
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